
 

 

 

 

 

 

 

               Presidencia del diputado Roberto Carlos Terán Ramos 

 
 

 

 

 

 

 
 

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. La persona diputada presidenta de la mesa directiva dará a 

conocer la propuesta de orden del día, que se someterá a 

consideración del Pleno en la sesión ordinaria, que tendrá 

verificativo en esta fecha. 

3. Dar cuenta con el oficio suscrito por la presidencia y secretaría 

de la Comisión de Salud Pública mediante el cual comunican 

que no se pudo llevar a cabo reunión de dicha Comisión el 10 

de septiembre del año en curso, por falta de cuórum. Lo 

anterior, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 98, 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato. 

4. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

MESA DIRECTIVA 

30 de septiembre de 2025 
 

Orden del día 
 


